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U PROYIICIA DE LEON 
ADVBKTKNCÍA OFICIAL 

Lr 'go qus loe Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
lee númeroa del BOLIÍTÍ?; que ccrrciipondan al dis
trito, dispondmu que £8 í je un ejemplar en el sitio 
'íi.ccBtr.inbro, donde pirmanecerá kaeta el recibo 
dfil número aiguiente. 
' Lot Secroíarioe cuicafsn do cozisftn'ar los BOLH-
TtNjts coleccionados ordenadame'Ata píraBu «uo.ua-
cíír/iEoií'L,' que deberá 7«riScarsfi catift año. 

SE PUBLICA LOS LUSES. MIERCOLES i VIEBSES 

Se Buecribe en la Imprenta de la Diputación pro-vincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
guiñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción, ¿os pagos 
defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose fiólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la friireió» de pesetn que resuJta. Las Buscripcioncs atrasadas 
ae cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos veinticinco céntimo* de peset*.' . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de" parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; atímíemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lat 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte.céntimos de pésete por cade línea 
do inserción. 

PARTEJMCIAL 
Presidsneia de! Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . O . ) 

llegó en el día de ayer á 
esta Corte de regreso de 
su viaje por el extranjero; 
sin novedad en su imppr-
tante salud. 

S. M. la Reina Doña 
Maria Cristina y Augusta 
Real Familia, continúan 
disfrutando de igual bene
ficio. 

/Gaceta del día 2S de Noviembre) 

G0B1EUN0 DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 

No habiéndose remitido & eBtfl 
Gobierno, ocmp previeDe"el 1.M1. 37 
del Keal decreto de Actaptaóióti de 5 
de NovieDjbre da Its90, los" actas de 
Iss elecciones verificadas el día 12 
del BCtual, correspondientes á les 
Ayuntamientos de Vcgacervera, ftr-
tuuuia, Maici l lo de ha MHIKS, Cam
po de lu Lomb.i, Sau Eetebáo de 
Valdueza, Cistierna. Cebanico, La 
Vega de Almanza, Vil lsselán, Ma-
taLza, Camponarajo y Saocedo, re
quiero i los Sres. Alcaldes: para 
que las remituu ce tes de fin do mes; 
previniéndoles , qué de uo hacerlo en 
el plazo dicho, se enviará un Comí 
siotiedo para quo las recoja por 
cuenta de los que debieron reioit ir-
las, sin perjuicio de exigirles1 la co-
rrcepouoieuto responsabilidad. 

A l propio tiempo, intereso i los 
Alccl.les do Magaz, Quintana del 
CasCillo, Vi i lagatóo, Quiot.ana del 
Morco, Regueras de Arr iba. Hcpe 
róe los del r á r a m o , San Cristóbal de 
la Polantera, San Esteban de Noga
les, Carrocera, Cuadros, Valdeteja, 
Vegooervera, Grndefes , Mansilla 
Ma.íor, Sariegos, Riello, Rioseco de 
Tapia, ValdeEomario, Villüblino, A l 
vares, Castrillo de Cabrera, Encine-
do, San Esteban de Valdueza, Boca 

d e H u é r g a a o . Maraña , Oseja'dp S i 
jambre . Prado, Renedo os Vaídetue 
iar, Vegaquemada. Castromudarra, 
Castrotierre, La Vfga de Almanza, 
Matadeón de los Oteros, Santa Cris
t ina, Valdepolo, Villamorntiel , V i -
llaverdo de Arcayos, Toral de los 
Guzmanes. Urdíales del Pá ramo , 
Valverdo Enrique, Bsrjas, Peránzá-
nes y Sobrado^ para que en el pltzo 
indicado remitan á este Gobierno de 
provincia exacta de rscrut inio ge
neral que previene el urt. S í del ci! 
lado Real decrftto¡ previniéndoles , 
que da DO hacerlo, seles ex ig i rá 
t amb ién la cousiguicute responsa
bilidad. • 

León 23 de Noviembre de 1905. 

. E l Goborpador inttrino; 
E m i l i o M i r a n d a 

M I N A S 
Annncto 

Publicada en e l 'Bc iEx iN OFICIAI . 
correspondiente al dia 6 del corrien
te mes, la Real orden de 11 de Oetu 
bre ú l t imo , interesando á las ent i 
dades hulleras de esta provincia el 
nombramiento de uu» persona que 
desenipeBarn el cargo de Vocal de 
la Comisión para el estudio de la 
riqueza hullera nacional y medios 
de desarrollr.rla, y co h.'tbiendo las 
referidas eotidules comunicado d i 
cha des ignación á este Gobierno 
c i v i l , s e g ú n igualmente se las inte
resaba, se las'recomienda nueva
mente lo hagan con toda urgencia, 
para que la Comisión quede sin falta 
constituida á fines del presente mes. 

León 22 de Noviembre de 1905. 
SI GobornAdor interino, 

E m i l i o M i r a n d a 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTKACIÓN DE HACIENDA 

DE I.A PROVINCIA. DE LEÓN 

1 p e r I O O « o b r e p a g a s 

CmOULAR 
No habiendo dado cu iopü tn i en to 

los Ayuntamientos que se ci tan, á 
lo dispuesto en circulares insertas 

ei¡ e', B»IBT¡N OFÍcuL.' .y muy eepa 
cialmente al plazo concedido eo la 
publicada en el de 6 del actual , s é 
les concede otro de tres días, ó con 
tar desde el dia de su publ icación, á 
fin de que remitan las certificacio
nes correspondientes á los tnmes 
tres que se indican; en la in te l igen
cia, que t ra t i scurr ídos sin que se 
hnya verificado el servicio de que 
se trata, se les impondrá la mu i ta 
que determina la escala del art. 181. 
lie la ley Municipal, con la que des
de luego quedan coominados, y sin 
perjuicio de mandar Comisionodos, 
quo con las dietas reglamentarias, 
pasen á recoger dichos documentos 

Apuntamientos. 

A l g a d e f e . . . 
Alija de los M e l o n e s . . . . . 
Ardón. 
Arganza. 
Ba lboa . . . . . ; . ' . . 
B e n a v i d e s . . . ; . . . . . . . . . 
Bercianos del P á r a m o ; . : . 
Berlanga 
Borrenes 
B u r ó n . . 
Cabreros ; . . . ' . . 
Cabrillanes 
Cacabelus 
Campo de la L o m b a . . . . . 
Camponaraya 
Cand ín . 
Cármenes 
Carrasedelo. 
Carrizo 
Csrrocara 
C a s t ü h l é 
Castrillo de C a b r e r a . . . . . 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de losPolvazares 
Costri fuerte 
Ccbrooes 
Ciinanes de la V e g a . . . 
Congosto 
Corvilloe 
Cubrilas de los Oteros.. 
Chozas do Abajo 
Escobar 
Fabero 
Fresnedu 
Fresno de la V e g a . . . . 
Garrafa 
Gordaliza 
Gusendos 
La An t igua . 
L-guna Dalga | 

Trimestres 

3.' , 
3.° 
S." • 
3.° 

a.'" y 3.' 
3 : ' 
3." 

:* ' S .V 
''"a."-. 

y.' . 
a." 
3." 
3.' 
a." 

2." y 8.V 
3.° 
3 . ° 
3.° 
3.* 
3 ° 
3.° 

3 . ' 
3 . ' 
3." 

l."y 2 . ' 
a." 
] . • 
3." 

l.'a.'yS.' 
1.* 
3.' 
3.' 
3.* 
3.° 
3.' 
3.* 

Aymntaniientos 

Laguna do Negrillos 
LH Vega do Alrnanzj 
Lus Barrios de L u u a . . . . . 
Les Barrios dé Salas 
L l f mas 
Ma 
Maueilla Mayor 
Murias. 
Noceda.. 
Palacios del Si l 
Pá ramo del S i l . . . 
Pobladora Pelayo Garc ía . 
Posada de Valdeón 
Priaranza del B i e r z o . . . . . 
Quintana del M a r c o . . . . . 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto. . . . 
Lu)'egot. 
Regueras. 
Renedo.. 
R i e l l o . M . . . . 
Ropeiuelos 
SohagÚD 
Sariegos - . . . . . . . . . . 

-Ssn .Adr ián . . 
San A n d r é s . . . . . . . . . 
San Cris tóbal . . ; . . . ' . . . . . 
San E m i l i a n o . . . . . . . . . . 
San Esteban do Nogales.. 
San Esteban de Valdueza 
Santa Elena.. 
Santa .Maria de la I s l a . . . 
Santa Marta del P á r a m o . 
Santovenia 
Toral de los Guzmanes. . . 
Turc ia . . . 
Urdíales 
Valdupolo 
Valderas 
V a l d e s a m a r i o . . . . . . . . . . . 
Valencia. 
Valverde del Camino 
Valle de Kinolledo.. 
Vega r i enza . . . . 4 . 
Vegamián 
Vega de lafinzones 
Vagas del Condado 
ViHablino 
Villacé 
Villadangos. 
Villademor. 
Vil lamol 
Villaobispo 
Villaselán 
Villazala 
Zites 

K." 
3 . ° 
H. ° 
3 .° 
3." 
3." 
3." 
i ) . " 
3." 
i ¡ . " 
I . " 
3 . ° 
3 . ° 
3." 3 . 
3.* 

3 . ° 
3 . ' 
3 ." . 
3 . ° 
i t . ' 
a." 
3.» 
3 . ' 

.3;* 
3 . ° 

. 3." 
I . 0 2 . ° r 3 . ' 

3 . ' 
3 ." 
3 . ' 

i . ' a . ' ya . " 
!>:• 
3 . ' 
3 .° 
3 . ° 

i . ° - i . ' j 3 : 
l . ° j 3 . ' 

3 . ° 
3." 
3." 
3 . ' 
3 . ' 
3 . ' 
3." 
3 . ' 

. 3 . ' 

1. 'a.'js.' 
2. ° y 3.* 

3.* 
2.° y 3.' 

3.° 
Lcóu 2>l de Noviembre de 1905.— 

Juan Mtntero y Daza. 



ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

Por acuerdo del Sr. Dalaga'lo de Hioinada, fachi 18 ' i " ! antu i l , y en conf j rmidad co¡\ lo dispuesto on ol nrt . 22 dol R^g!a;ii<inf.'i vigatite di-l ¡ m . 
puesto, se hoce saber á IOB dueñup de lus minas que A cont inuaciór i f>e detulian, que til en itjaprori'ugbble plazo de quince di'-is no sutisf .ceu los dé -
bitos pendientes por ol canon de superficie de dich >s minas, »e F e l i c i t a r á del Sr. Gobernador c iv i l la caducidad de sus respeciivt.s concesiones. 

Número 
del 

expediente 

1.192 
1.406 
2.&6a 
2 . MR 
2.316 
2.9á5> 
2.987 
3.335 

Número 
de la 

carpeta 

848 
913 

l.-iTS 
1.3Ü4 
1.437 
i .4*8 
1.4á8 
1.491 

Nombres de las minas 

R í g i n o 2 . ' 
Herrera 
San Francisco... 
Mondragoi.esa.. 
Kiect.'ó 
Luctf ; r 
Son Boque 
Sin Polaco 

Clases 
del Termino municipal donde radican 

mineral 

H l l l l u . . , 
Hierro. . . 
Cobte . . . 
H u l l a . . . 
Oro 
I d e m . . . , 
Plomo.., 
H i e r r o . , 

Li l o 
Boüar 
Kulgoeo y Puente. 
Kioseco de Tapia. . 
Palacios del S i l . . . 
Mein 
Uiirucedo 
(varrocero 

NOMBRES DE LOS DOESOS 

. I D . Maximino Vega 
* MniaquíaR Revuelta. 
> Joaquín Merec i l l a . . . 
» RauiOii Agil i tar 
• Pedro Soler l i a b e l l . . 

Idem 
D. Andrés Alvarez 

" Bernardo. Alvarez . . . 

Vecindad 

Macsilla de las Muías 
Boñar 
Santander 
U Robla 
Baicelona 
Idem 
Puente-Arce 
.Sevilla 

León '¿0 He Noviembre de 19Uo.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Uazi 

A yUNTAMIJSNTCS-" 

Alcaldia constitucional de 
León 

En el dia 4 de Diciembre próxi 
mo, á las once de la m a ü a n a , se 
ce lebrará en ia sala de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, ar.te el se 
ñ o r Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, la subasta d« pan y tocino 
con destino á los acogidos en la. 
Casa do Beneficencia. 

El pliego de condiciooes se halla 
de miiuif iest , on la Secretaria del 
Exorno. Ayuntamiento . 

León 19 do Noviembre de 1905. 
• í—E. de Urdüa . 
\ 2 • — 

Alcaldía consMunonal de 
Ponferrada 

El vecino de San Lorenzo, D. An-j 
tonio Rodr íguez y Rodr íguez , se 

')preai,ntó boy a p ' e m i autoridad 
manif-ístandó que.su h'jo Enrique 
R o d r í g u e z Garujo, de Ifi años de 

. edad, se a u s e n t ó h^ce unos días de 
la cssn paternu sin conocimiento del 
declarante, que descoooce su para 
dero, y temu le h^ra ocurrido una 
desgracia, oanrio conbcimiewto dyl 
hecho paraja busca y captura del 
expresad" E n r ¡ q u e ; c u y a s s e ñ s s per. 

. sonales son las seguientes: 
Estatura alta, cafa redonda, color, 

moreno, barb.i naciente, pelo y ojes 
negros, cejas al pelo; ves t ía sombrero 
flexible claro, chaqueta y chaleco 
de paño negro, panta lón de pana 
clam v calzaba botinas. 

Por ferrada 17 de Noviembre de 
190f>. — Anselmo Cornejo. 

A Imldia constitucional ¿Le 
\cgactnera, 

Con fecha 11 del corriente se pre
sen tó en esta Alcaldía Angel Gon
zález Viñuula, vecioo de Vil lar del 
Puerto, diciendo que el dia 17 del 
pasado CÍCS de Octubre, se ausen tó 
de la caso paterna su hijo Aurelio 
Goí.zíilez .y Goozilez. y que apesar 
de las indagaciones hecha» e-i su 
hosca, se ignora su paradero. 

Se ruega á ias autoridades y 
Guardia c iv i l procedan á la busca 
y cap tn r i del individuo citado, y ca
so de.ser habilo, lo pongan á dispo 
sición do su padre ó de esta A l c a l 
d í a . 

Señas del Aure l io : Estatura 1'600 
metros, 19 años dé edad, ojos casta
ñ o s , pelo negro, color t r i g u e ñ o ; vis 
te tro je de tela azul y boina negra. 

Vrgacervera 17 de Noviembre de 

1905.—El Alcalde, Evencio Prieto 
C a s t a ñ ó u . 

Don Luis San Juan Yebra, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas. 
Hago sabor: Que en cumplimien

to de ordenes del Sr. Gcberi.ador c i 
v i l de la proviocia. y lo acordado 
por la Corporación i " , mi presiden
cia, se hall» vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotida con 
el sueldo anual de 800 pesetas, que 
¿ fbe rán d e ' s a t i s f a c e r s e ' d e l pre 
supuesto municipal por trimestres 
vencidos. 

: En su v i r tud , se anuncia al pú.-
bhcb dicha vacante por espacio de 
quince días, ¿ contar desie su pu : 
blicacion en c¡ BOLETÍN OFICIAL do 
la. provincia. Durante los cuales los 

^aspirantes.,A tal destibo habrán de 
presentar en esta Alcaldía sus ins
tancias documentadas, a c o m p a ñ a n 
do cédula perso ial o r r i e n t e y cer-
t i f icadó'de buena condacta. , 

Para poder obtener esta Secreta
ría , es indispensable que los aspiran
tes justifiquen Iriber de sempeñado 
a lg i i üa ' en pvopiedvid. 

B-irrios de Salas Noviembre 17 de 
1905.—Luis S'in Juan. ' 

Alcaldía c o m ü l u d m i i l de 
Quintana, del Castillo 

El Ayuntamiento y Junta m u n i -
pal ¡le mi presidencia, uo virtud de 
traslado del quo ia desempeñaba , 
acordaron anunciar vacante la plaza 
de Médico t i tular de esta Ayunta • 
miento, con la doUción üimsl de 
7i>0 pesetas, que el agraciado per 
c ibi iá de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, quedando 
obligado á prestar asistencia facul
ta t iva á. ochenta familias pobres, 
y auxi l iar al Ayuntamiento oa las 
operaciones de quintas, por lo que 
percibirá 30 pesetas más . 

E l agraciado fijiirá su residencia 
en la capiul idai l del Municipio, y 
podrá celebrar contratos para la 
asistencia particular coa quinientas 
familias, cotno igualmente con a l -
gui.as da los pueblos limítrofes. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
serán Licenciadosen Medicina y C i 
rugía , p resen ta rán sus solicitudes 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
que justifiquen sus méri tos y serví 
cios, en iu Secre tar ía de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de trein 
ta d ías , á contar desde la inserción 

del pres-nte anucoio eo' el BOIBTÍN 
O F I C I A L Je la provincia.'. ' •' 

Quiutaiia del Castillo á '¿'6 de Os-
tub re ' d» I9i)5.—El A'ciilde, Toribio 
Fe rnáodez . 

Terminada la mat r ícu la industrial 
de los Ayuntamientos que á conti 
unacióo se expresau,' para el próxi
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por t é rmino de diez dias- on 
la respectiva S j c r e t i ' i i , A. fin de 
que los contribuyentes interesados 
puedan examinarla durante; su ex-
posición; pasado dicho plazo no se 
oirár-. las leclamacioues que se prc 
sen tón : -

Valdevimbre 
Vülasqláa 
Priaraczj del B¡erzu ;••>' 

; Terminado el 'repartimiento de la 
contr ibución rús t ica , colom'j y pe 
cuaria de los Á y u a t a m i e u t b s que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo año de "1908, se h-illa.ex
puesto al púbhco- 'en la Secretan*" 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias. á fin de que los c o á t r i b u -
yeotes interesados puedan exami
narle y,formular: sus reclamaciones 
los qu i se considere i perjudicados; 
advir t iéndoles que ¿oran desatendi
das las que se pre¿e / ¡ i . sQ después de 
espira lo el plazj seña lado: 

Villab'ino 
Valdevimbre 
VilUs.:lan 
Prinranza del Bierzo 

Eu bs Ayuntamientos que- i con 
tinuaciÓQ so expresan se halla ter
minado el ropar t imiüoto de la con 
tr ibución urbina que ha de regir en 
el año de 19 ¡fl, quoilnndo expuesto 
al público por té rmino de ocho días 
en la Secret'ifia respectiva, ¡i fin de 
qoe los contribuyentes puedan exa 
minarle y presentar durante dicho 
plazo tas r e c í u m ' c i o u e s que juzguen 
o pon unas: 

Villabimo 
Valdevimbre 
Pnaraocla de! Bie.-zo 

Alcaliia. cbnslilttcimal de 
Priar tnza del Bitrzo 

Se hallaB tirmiuados y expuestos 
al público por t é rmino do ocho dias 
en esta Secre ta r ía , el presupuesto 
¡nu?.icip»l y el padrón do cédulas 
personales para el año de 1906, á fin 
de que los contribuyeotes por d i 
chos coaceptos, puedan reclamar 

cufii.'tn est i iueii . oportuoo; ¡pasado 
dicho'plazo. uo se admitirau recia-
liii.cioüris de ninguna clase. 

Priaranza de!"Bierzo. 20. dé . No- , 
viembre de. 1905.—Si Alcalde, Je 
r ómmo Moráii . 

Alci ldia constituciomt de 
Villafranea del Bierzq 

No habiéüdose podido celebrar se
sión en e i d n 21 de< actual, por falta 
de núoiero de señores represeutau-
tes del partido, se les convoca 
nuevamente á los .'efectos de mi c i r 
cular de fechi '8 del,,corriente, i n 
serta en o l BOLETÍN ÓFÍCIÁL del di» 
10 del . misino mes, para éi dia 28 
del mes que r ige, y hora de Its diez 
de ia m a ñ a n a / en el sa lón 'de sesio
nes del Ayuntamiento; on/la - in t e l i - [ 

.geiicia. quoi cualquiera q i u sea el'** 
número ::dé '.los q u é c d n c ú r r a n , s é S 
tomará acuerdo. "'t 

VilUfrauca del B'i'.rzo'22'; da No-!-
viembro. de 190 j .—E¡ .-Vlcaltlé. Ál-.'. 
fonso Meneses. ; ''; 

; A lc(ildi'.i coiisliliidonifl de 
-••[Cabreros del Rio 

El clia 25 del có í r i ec l e mes, y hora 
de diez.á doce de l ¡ 'mañana, t end rá 
lugar e vda casa conc-isiorialde este 
Á y u n t ü m i e n t o . auto la Comisión, 
desiguaua al ef 'Cto.po;etsistema de 
pujas a lá" linnavia primera sobasta 
ue arri'iuuo _a venta lioro do todas 
las especies sujetos al consumo, 
bajo el cupo que se halla consigna
do nii el expediento que esta do 
mamSesto eu la Secrtitari') munic i 
pal, p j ra el p róximo t f l ods 1906, y 
bajo el pliego de cnaiiiciones que 
obra en el Ayuntamiento; debiendo 
los licita-lores consignar e l 5 por 
100 para tomar parte en la subasta. 

Si esta pruneru subus'.a no t u v i e 
ra efecto, se celebrara una segunda 
el dia ó do Diciembre próximo, en 
iguales horas, y coa las mismas for
malidades que la primera, eu la que 
se admit i rán posturas que cubran 
las dos terceras partes del cupo 
total del Tesoro y recargos autori
zados, prestando el rematante fianza 
á satisfácelo- del Ayuntamiento. 

Cabr-iros del Rio 21 de Noviem-
bro de 1905.—Jayetauo Cocbán . 

Alcaldiz constitucional de 
M de Sun Coremo 

Los vecinos Manuel Quintana y 
Catalina Ares, vecinos de Val de 
San Román; Gabriel S i n Mart in y 

http://que.su
file:///cgactnera


'Lorenzo Matanzo, qualo sou do es 
te puublo, mñ participan que PUi 
respoutivos h jos, E iriq'ie Q ' i i i ' t a -
na, EugOíno Cordero, Aucouiu San 
Marl io y José Matanzo, desaparo-
cieron do sus CÍS^S , sm motivo ni 
antor izaóióu, i goor í ado^o su para
dero, ¡>¡ bien ae cree que so di r ig ió 
rou tt los puertos de embarqoe de 
Vigo ó C o r u ñ i ; por cuya razón se 
ruega 4 Us autoridades y Guardia 
c i v i l , procedan A la busca y captura 
de los expresados sujetos, y caso de 
•ser habidos, los deteogan y cmduz 
cau á disposición de esta Alcaldía, 
para reintegrarlos á la respectiva 
Casa paterna. 

Sellas personales de los Mismos 

Euriqne Quintana: Peio c i s t a ñ o , 
ojos pardos, cejas al pelo, naris re-
Bular, color t r i g u e ü o , barbi pobla 
da, cara i-rtduuda, boca regular, de 
unos 20 aiios da edad, estatura re
gular; viste paotalou, - ch.ileco y 

, chaqueta de pana negra. • 
: Eugenio Cordaro: Pelo negro, c i 
jas ca s t añas , ojos pardos, uanz re 
guiar, color blanco, cara larsra, bo 
ca regular, barb i lampiño , estatura 
ínlta. de 20 años; viste pan ta lón , 
^chaqueta y ch deco do paua negra 
ú cuadros y boma negra. 

Antonio San Mart io: Estatura a l 
ta, robusto, pelo negro, ojos y cejas 
al pelo, color moreno, cara redonda, 
barba poblada, nariz y booa regula 
res;con bigote. . 

José Matanzo: Pelo, cejas y ojos 
negros, cara larga,' color t r i g u e ñ o , 
barba poca, nariz 'y boca, regalares, 
edad 21 años ; viste páa ta lóa y cha 
queta de paño negro, y sombrero 
hongo. • 
. Val de S in Lorenzo. 18 de;.:No-

-viembre de 1905;— El Alcalde; Ce
lestino Navedo. ; 

A lcaldia conslilucionai de 
Riego de la Vega 

S e g ú n roe participan Lucas Po
sada y Francisco González, vecinos 
de ttiego; Santiago y José Mart ínez , 
que lo son de San Feliz, sus hijos, 
respectivamente, Rufaei Posada A n -
dréi," Ja l iáu GÍNzi lez , Miguel Mar 
tinez y Francisco Mart ínez , se au
sentaron de casa, sin su permiso, 
ignorando su paradero, apesar de las 
averiguaciones, practicadas al efec 
to; siendo sus señas las siguientes: 

Las del Rahel: 17 años de edad, 
soltero, pelo rojo, cejas y ojos al 
pelo, nariz regular, barb i lampiño , 
boca regular, color moreno; visto 
pantalnu y chaleco de pana negra, 
blusa de color, boina, y alpargatas 
azulss. 

Las del Andrés: 20 años de edad, 
estatura 1,640 metros, pelo negro, 
ojos y cejas al polo, nariz y boca re
gulares, barba poca, color moreno; 
viste panta lón , chaleco y blusa de 
color, boina azul, y calzi botas do 
cuero negro. 

Las del Mipuel : 20 años de edad, 
estatura 1,700 metros, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, boca regular, 
barba poca; viste panta lón , chaleco 
y blusa de tela negra,^)oina azul, 
calza botas do cuero negro. 

Las del Francisco: Edad 20 años , 
estatura regular, pelo negro, ojos y 
cejas al pelo, boca regular, barbi
lampiño; viste panta lóu , chaleco, 
blusa, ooina y alpargatas azules. 

De cuyos individuos se iateresa 
de las autoridades y Guardia c i v i l , 
la busca y captura; poniéndolos, ca 
so de ser habidos, á disposición de 

e?ta Alcaldía, á fin do hicer entre
ga de ellos a SUR p ul res. 

Riego de la Vega 16 de Nuviem-
bre de 1905.—El Alcalde, Luis Fer
n á n d e z . 

Alcaldia constitucional de 
L i l to 

Con esta ficha rae participa el 
vecino de este p' iebín. j ó s e Alonso 
Recio, que el día 17 de Octubre ú l 
t imo, salió de su casa con dirección 
á Madrid, su hijo Manuel Alonso 
González , de las señas que & cont i 
nuación se expresan; i como tuv ie 
ra noticia que no concur r ió á dicho 
punto, y te.iga aosper.ln haya em
barcado para las Amér icas , ruega 
la busca y captura del mismo, y 
caso de ser h ib ido, lo pong'au á mi 
dispoeicióu. 

Sañas del Manuel: Elad 19 años , 
estatura regular, pelo casi rojo, 
color t r i g u e ñ o , cara y nariz afila
das, ojos negros; viste p i n t a l ó a d'j 
pana verde y chaqueta de tela 3zul,: 
boina negra, y oaigt botas negras. 

Lil lo 17 de Noviembre de 1905.—. 
El Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldia eonsli lutioml de 
Trábatelo 

S e g ú n participa la vecina de Pra-
dela, María Dolores Fernández ,n ía 
este Municipio, el dia 10 de los co 
rrientes h» encontrado en el portal 
de su casa uua v a c i , color rojo y 
astas afiladas, sm otras s e ñ i e ; cuya 
res se halla depositada en poder, de 
la referida María Dolores Fe rnández ; 
y .se h ice público para conocimiou-
to del que sea su dueño . 

Trabadelu 18 de .Naviembfa de 
1905.—El Alcalde., Pablo T e i j ó n . . 

Alcaldía coni l i lucioml de 
VáldepUlago t. 

S e g ú n me participa D. Sa lús t i ano 
Fernandez Diez;1' Mé I ico'dé : esta- lo-

'ealidad; su 'hi jo P e d r o ' ' F e r n á n d e z 
Diez, se marchó á León, á la feria 
de Todos loa .Santos, el dí i 28 del 
próximo pasado Octubre, coa objeto 
de liquidar cuentas en un estableci
miento que había estado en compa 

'fiia de su..primo Cirilo, y hasta la 
fecha no ha regrosido ¡í la casa pa-
teroa, ignorando sil -paradera;""'sien 
do sus señas las siguientes: Elad 18 
años, euti tura regular, pelo negro, 
cejas y . ojos al pe'o. sio barba, 
con uu poco da biza , boca regu ' 
lar, eolor bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena; sin 
señas particulares; visto ooina azul 
ordinaria, traje de corte claro, cor
bata de seda clara con rayas azules, 
camisa marcada con si:3 iniciales, 
calzoncillos y calcetines, botas ne
gras de goma. 

También me participa D. Vicente 
Gut iérrez Sierra, vecino do Aviados, 
que su hijo Faustino Gut ié r rez Gon • 
zález, de 21 años de edad, que s» ha
llaba trabajando en el ferrocarril de 
San Clodio (Asturias), y cuadrilla de 
conservac ióo , se había ausentado 
hacía días, ignorando la dirección 
que haya tomado; siendo sus s e ñ a s 
las siguientes: Estatura regular, pe
lo negro, cejas y ojos al pelo, nariz 
regular, barba afeitada, con bigote, 
boca regular, color moreno, frente 
regular, aire marcial y producción 
buena. 

Se ruega á las intoridados yGuar 
dia c i v i l , la busci y captura de di
chos jóvenes , y caso do ser habidos, 
losconducan á la casa paterna, ó i 
esta Alcaldía . 

Valdepiélago 18 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Bea'ito Garc í a . 

Don Isidro Luengo Prieto, Alcalde 
constitucional de Valderroy. 
Hago sabor: Q ie por acuerdo del 

Ayuntamiento se arriendan con fa
cultad de la exclusiva en la venta, 
los derechos que so devengueo en 
este t é rmino por el consumo de las 
especies da caroes, vinos, vinagres, 
cerveza, sidra, chacol í y aguardien
tes, durante el próximo año de 1908, 
cuyo remate t end rá lugar en la 
consistorial de este Ayuntamiento 
el dia 3 de Diciembre próximo, de 
las catorce á las dieciséis, bajo el 
tipo de 2.750 pesetas á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados. 

La licitación se verificará por p u 
jas á !a llana, y el arriendo, en su 
caso, se a justará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expe 
dient-e de su razón, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Municipio; debiendo advertir , que 
para tomar psrte en la subasta, es 
preciso depositar en el acto dé la 
misma, ó previamente en los cajas 
del Tesoro ó en la del Municipio, el 
5 por 100 del tipo seña lado , y q u i la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza 
consistente en ¡a cuarta parte del 
total por que haga la adjudicanión, 
ó persona de suficientes g a r a n t í a s á 
juicio del Ayuntamiento. 

Si en dicho dia oo tuviere efecto 
el remate, se celebrará una s e g ú n 
da subasto el 11 del mismo mes, y 
en dichas horas, con iguales con-, 
diciones. 

Lo que se hice público para co-
nocimieoto de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Valderrey 15 de Noviembre de 
1905.;—Isidro Luengo. 

JDZGADOS 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de La 
Bañéza y su partido. -
Por la prusente hago saber: Que 

en la causa cr iminal que instruyo 
por robo de granos, ocurrido en la 
noche del 27 de Ootubre ú l t imo on 
la panera de la casa de J e rón imo Ló 
pez F e r n á n d e z : vecino de'Castrillo 
do la Valduerna. se cita, llama y 
emplaza, al procesado Gervasio Val
derrey Rionegro, vecino de dicho 
Castrillo, cuyas demás circunstan
cias y señas personales no c o o s t á n . 
como comprendido en el n ú m . I . " 
del art. 835 de la ley de Enjuicia-
mieoto c r imina l , el cual se ha au 
sentado con dirección á las Améri 
cas, s e g ú n , se dica. para que en el 
t é rmino de diez, dias comparezca 
ante este Juzgado á rendir declara
ción indagatoria en dicha causa y 
const i tu i rán en. pris ión provisional 
en la cárcel de este partido, confa 
dos dichos días desde quo tenga l u 
gar la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid; con apercibimien
to de que si no lo verif ica,será denla 
rado rebelde y le pa r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. 

Ruego á todas las autoridades j u • 
diciales, gubernativas, militares é 
individuos de la policía jud ic ia l , pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzga: 
do en la cárcel públ ica de este par 
t ido . 

Dada en La Bafleza á 17 de No 
viembro de 1905.—Antoaio Falcón. 
—P. S. M . , Arsenio Fe rnández de 
Cabo. 

Requisitoria 
Don Celestino Nieto Ballesteros, 

Juez de ins t rucc ión del pait ido 
de Pon ferrad o; 
Cita y llama a Agus t ín Benigno 

Calvo de Cabo, de f 'J años de edad, 
casado, natural y vecino .le Llamas, 
hijo de Antonio y Teresa, cuyas de 
más s e ñ a s personales se iadican al 
final, procesado por delito de robo 
de metál ico en la casa de D. T o m á s 
González Arias, Cura Pár ioco ue 
Llamas, el dia 22 de Septiembre úl 
t imo, como comprendido en el caso 
l . " del art. 835 de la ley de Enjui 
ciamiento c r imina l , para que eu el 
t é r m i n o seña lado de diez oías , con -
tados desde el siguiente á la inser
ción de las requisitorias en la Gace-
U de Madrid y BOCETÍN OPICIAL de 
la provincia de León, se presente 
ante este Juzgado de ins t rucc ión , á 
fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión, asi como para 
recibirle dcclaracióa indagatoria; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso, será declarado rebslde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial , pro
cedan á la busca y captura del re
ferido procesado, cuyo actual para
dero se ignora, Eiipouiendo haya ' 
embarcado para Buenos Aires, y si 
fuese habido, se sirvan pa r t i c ipá r 
melo y ordenar sea conducido, con 
las seguridades convenientes,' y á 
mi disposición, á la cárcel de este 
partido. 

Dada en Pofcferrada á 18 de No
viembre de 1905.—Celestino Nieto . 
—Licdo. Oasimiró Revuelta Ortiz. 

Seiías personales 

Estatura alta, delgado de cara, 
barba poca, pelo .cas taño, color pá l i 
do, de 32 años de edad; viste pan
talón do tela, remondado en las rodi 
llas, chaqueta de lanilla, remontada 
de tela negra rayuda, eh lleco de 
pana negra á cuadres, sombrero & 
medio uso color cafó, , calza borce
gu íe s , lleva ademns. en uñ pañue lo 
un panta lón de pana negra igual al 
chaleco. ^ ... 

Don Eulogio de la Puente Crespo, 
! Juez muui'cipai do Valdeftesnq y : 

su distr i to. - ".: " : - ; 
Hago saber: Que par» hacer pago = 

de la cantidad.de doscientas, veintr- . 
cinco pesetas á D. 'Lucas Garc ía , ve
cino do Víllacil, costas y gastos, a 
quo fué condenado D. Prudencio 
Crespo, vecino do Villavente, en j u i 
cio verbal c i v i l seguiJo en este Juz
gado, se sacan á venta en públ ica 
subasta, como propias del mistnu, 
las fincas siguientes: 

Ptas.Cs. 

Término de Vilhvente. 
1. * Una t ierra, en t é r m i 

no de V i lhven t e , y sitio del 
camino real, de una hamina, 
t r iga l : linda O., tierra de Dio
nisio Gut iér rez ; M . . camino; 
P., tierra do Cecilio Suá rez , y 
N . , otra do Jo»é Crespo; tasa
da en cuarenta pesetas 40 » 

2. " Otra tierra, en dicho 
t é rmino , y sitio de Valde-
martin.de media fanega, ceu • . 
tenal: linda O., t ierra de he
rederos do D. Santos Crespo; 
M . , otra do Jenaro Garcia;P., 
ribazo, y N . , tierra de Alejan • 
dro Garcia; tasada eu veinte 
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3. " Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , al sitio de la Cerra, 
de una hemina, rentenal: l i n 
da 0 . , camino; M . , t ierra de 
Feliciano Gut ié r rez ; P.. otra 
de heredstos da Santos Crea -
po. y N . , otra de Gregorio 
Diez; tnsado en doce pesetas 
y cinonentn cén t imos 

4. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de la Cantera 
da la Cerra, de dos celemines, 
centenal: linda O., tierra de 
Juan Al í iz ; M . , otra de Polo
nia Gut ié r rez ; P., se ignora, 
y N . , tierra de Dionisio G u -
t ié r roz ; tasada en cuatro pe
setas y sesenta c é n t i m o s . . . . 

ó." Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , v sitio de lu Cante
ra , de una hemina, t r igal y 
centenal: linda O., lindero; 
M-.. tierra 'le Polonia G u t i é 
rrez; P.. otra de la misma Po
lonia, y N . , otra de Ju l i án 
Aláiz; tasada en veinte pese-

6. ' Otra tierra, en dicho 
t é rmino , y sitio de Siete Pra
deras, de hemina y media, 
centenal: linda O., tierra de 
D. Cipriano Rodrignez; M . , 
otra de h?rnderos de Greero-
rio Crespo; P., camino, y N . , 
t ierra de CeledonioPrieto; t a 
sada en diecisiete pesetas y 
cincuenta cén t imos 

7. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del Carbayo, 
de una hemina, t r i g a l : l inda 
O., camino; M . . tierra de doña 
B'.silia Jolis; P , lindero, y 

tierra de Dionisio G u t i é 
rrez; tasada en doce pesetas 
y cincuenta c é n t i m o s . . . . 

8. ' Otra t ierra, en dicho 
te rmino; y sitio de los cami 
nos cruzados, de una hemina, 
centenal: linda O., tierra de 
Alejandro Gi'rcia; M . . otra de 
Celestino Prieto; P.,'Oftrcaba, 
y N . . tierra de Dionisio Gu
t ié r rez ; tasada en quince pe-

. . s e t t t » . . . . . v 
9 * Otra t ierra, en dicho 

t é rmino y sitio, oe dos hemi-
,Dns. t r iga l y centenal: linda 
O., se ignora; U. ' . tierra de 
Claudio Mart ínez; P., otra de 
Mónicn Crespo,,y N . , otra,de 
Polonia Gut i é r r ez ; tasada ea 
diecisiete pesetas y cincuen
ta c é n t i m o s . 

10. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del Cueto, de 
una hemina. cin . tensl: linda 
O . tierra de Santos Crespo; 
M . tierra de la fábrica de V ¡ -
llavente; P., otra de Jenaro 
García , y N . otra de Mónica 
Crespo; tasado en doce pese
tas y cincnenta c é n t i m o s . . . 

l í . Otra t ierra, eo dicho 
t é rmino , y sitio de tras del 
Cueto.de tres celemines, cen-
tepal:linda O., tierra de Joan 
Alfliz; M . . otra de Teledonio 
Prieto; P.\ otra de Jenaro 
Garc ía , y N . . otra de Carlos 
Gurcia; tasada en nueve p é 
setes y veinticinco c é n t i m o s . 

12 Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de las Buna • 
donas, de una hemina, cente
nal : linda O., t ierra de Moni 

. ca Crespo; M . y P., otra de 
Carlos Garc ía , y K . , otra de 
Mónica Crespo; t asada en 
qnince pesetas 

13. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , al sitio de la Cota, 
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de hemina y media, t r iga l j 
centenal: linda O., tierra de 
Mónica Orespo; M . , otra de 
Ruperto G u t i é ' r e z ; P.. otra 
de Miguel F e r n á n d e z , v N . , ca
mino; tasada en dieciaiete pe 
setas y cincuenta c é n t i m o s . . 17.50 

14. O'.ra tierra, en dicho 
t é r m i c o , y sitio de las Buna-
donas, de cioi.'o celemines, 
centenal: linda t ) . , otra de 
Dionisio Gut iér rez ; M . , otra 
d e E ' i g e u i o Q u t i é r r e z ; P-, otra 
de Juan Aláiz, y N . , otra de 
Antonio Alonso; tasada en 
veinte pesetas 20 > 

15. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del camino 
del monte, de dos hemioos, 
centenal: linda O., t ierra de 
Joan Aláiz ;M. , otra de Pedro 
Crespo; P., camino, y N . , 
tierra del repetido Juan Aláiz; 
tasada en diecisiete pesetas y 
cincuenta c é n t i m o s 17 60 

13. Otra t ierra, en dicho 
t é rmino , y sitio del respaldo 
del Cueto, de tres hemioos, 
centenal: linda O-,campo p ú 
blico; M . , tierra de Sontos 
Crespo; P., t ierra de Cecilio 
S u á r e z y otros, y N . . otra de 
Gregorio Crespo; tasada en 
veinticirico p e s e t a s . . . . . . . . . 25 » 

17. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del Cueto, de 
tres hamioae. centenal: linda 
O., tierra de Melquíades G u 
t i é r rez ; M . , otra de Venancio 
N . , vecino de' Vil larrodrigo; 
P.. camino, y N . , tierra de 
Santos Crespo; t a sada en 
vei i . t idós pesetas y c incuen- 'i 
ta c é n t i m o s . . . . . 22 SO 

18. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , j " sitio del alto del 
Cotico/de una hemina, cen
tenal: linda O., lindero; M . , 
tierra de Feliciano Gut ié r rez ; 

,P., otra del mismo Feliciano ^ 
y otros, y N . , otra de Mónica , ó 
Crespo; tasada en nueve pe
setas y veinticinco c é n t i m o s 9 25 

19; Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o ; y sitio de Neb la l é s . 
de dos cé leminés , centenal: ' 
linda O . tierra de herederos 
do Vicente Puente; M , otra 
de herederos de Pedro Gan-
daríl los; P.. otra de Venancio 
N . , do Vil larrodrigo, y N . . 
otra de Melquíades Gut ié r rez ; 
tasada en tres pesetas y se
tenta y cinco c é n t i m o s . . . . . 3 75 

20. Otra t ierra, en dicho 
t é rmino , y sitío del Coladero, 
de dos celemines, centenal: 
l indaO., t í e r r ade Miguel Fer
nández ; M- , camino; P., t i e 
rra de Marcelo Caudaoedo, y 
N . , otra de Pedro Llamaza-
ree; tstsada en seis pesetas y :• 
veinticinco cén t imos 6 25 

2 1 . Otra t ierra, eu dicho 
t é r m i n o , y sitio de Valdeare-
nns, de una hemina, cente
nal: linda O:, lindero; M . t i e 
rra de Dionisio Gut i é r r ez ; P-, 
otra de Lucas Méndez, y N.r 
otra de Juan Aláiz; tasada ea 
diez pesetas 10 • 

22. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del camino 
Bataoar.de dogheminas, cen
tenal: linda O., camino; M . , 
tierra de Claudio Mar t ínez ; 
P , cuesta de Vi l lamoña, y 
N . , se ignora; tasada en diez 
pesetas 10 > 

v3. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i c o , y sit io del Crespal, 

de dos hemioos, t r i ga l : linda 
O., tierra de Melquíades Gu
t iér rez ; M . , cuesta de V i l l a -
morop; P., tierra de Dionisio 
Gut ié r rez , y N . , otra de N ¡ -
comedesde la Puente; tasada 
en veinte pesetas y cincuen
ta cén t imos 20 50 

24. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sit io del alto del 
Crespal, de una hemina. t r i 
ga l y centenal: linda O , ca
mino; U . , t ierra de Dionisio 
Gut i é r r ez ; P., cuesta de V i -
llamoros, y N . tierra de Gre
gorio Diez; tasada en dieci
siete pesetas y cincuenta. 17 50 

25. Otra tierra, eu dicho 
t é rmino , y sitio del camino 
real, de una hemina. ceote-
oal: linda O,, tierra de Cele
donio Prieto; M , otra de Fe
liciano Gut ié r rez ; P., otra de 
Dionisio Gut ié r rez , y N . , ca
mino real; tasada en 10 pese
tas y cincuenta c é n t i m o s . . . 10 50 

26. Otro t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de laJana , 
de una hemina,centenal: l i n 
da O., tierra de Melquíades 
Gut ié r rez ; M , otra de M a r t i 
na Villafraela; P., cercado de 
Feliciano Gu t i é r r ez , y N . , 
tierra de Vicente Puente; ta 
sada en quince p e s e t a s . 1 5 > 

27. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de la v iña del 
Obispo, de dos heminas, cen
tenal: linda O , lindero; M. , 
t ierra de Casimiro Gut i é r r ez ; 
P., otra de Jnan Aláiz , J N. , 
otra de Cecilio Suároz; tasa
da en diecisiete pesetas, c i n 
cuenta c é n t i m o s . . . . . . . . . . . 17 50 

28. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o : y sitio de Vaicasco, 
d é una hemina. t r i g a l : linda 
O., tierra de- Ezequiel Fer
nández ; M . , otra de Herme
negildo Crespo y otros; P., 
otra de Juan Aláiz, y N . , 
otra de Teresa Crespo; tasada . 
en "diez pesetas, cincuenta! . 
c én t imos 10 50 

29. Otra tierra; en dicho 
t é r m i n o , y sitio de-Volcosco, . 
de una hemina, ' centenal:" ' ' ' j * ' 
linda O., tierra de Jnan Aláiz; 
M.', se ignora;. .?., tierra de 
Celedonio Prieto, y N . , otra ' 
de Teresa Crespo; t a s a d a é á 
diez pesetiis. 10 > 

30 Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de la laya 
de Golpejar, de una hemina, 
t r i ga l : linda O., camino; M . , 
tierra de Cecilio S u á r e z ; P., 
otra de herederos de D. Ci 
priano Rodr íguez Calzada, y 
N . , otra de Vicente Crespo; 
tasada en doce pesetas, c in
cuenta c é n t i m o s . ' . 12 50 

31 . Una vifi», en t é r m i n o 
de Tendal, al sitio de las v iñas 
de abajo, al Condado, de dos 
celemines, con cuarenta ce
pas: linda O., lindero; M . , 
v i ñ a de Enrique Garc ía ; P., 
otra de D.* Basilia Jolis, y N . , 
otra de Miguel Fe rnández ; ta
sada en doce pesetas, c i n 
cuenta c é n t i m o s 12 50 

32. Otra viña , en t é rmino 
de Villaseca, al sitio de la ca-
baña , con veinticinco cepas: 
linda O., se ignora; M - , v iña 
de Ensebio Mar t ínez ; P., otra 
de S imón Tascón , y N . , otra 
de Matías Diez, de Paradina; 
tasada en cinoo pesetas 5 » 

T o t i l t a s a c i ó n . . . . . . 469 60 

El remate l endr i lugar el dia doce 
del p róx imo Diciembre, y hora do 
la una de la tarde, en esta audien 
cia, sita en (Jarbajosa y casa del 
Sr. Juez; no se admi t i r án posturas, 
que no cubran Us dos tercerAS p a r 
tes de la t a sac ión , y es requisito i n 
dispensable que los licitaoores con
signen sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del just iprecio, con. 
la debida an l i c inac ión , y e l rematan
te h a b r á de conformarse cou cer
tificación del acta de raraate. Se* 
advierte que no constan t í tu los de 
las fincas descritas, y el comprador 
habrá de suplirlos por medio de i n 
formación posesoria. 

Dado en Carbajosa, á catorce 
de Noviembre de mi l novecientos 
cinco.—Eulogio de la Puente. 
P. S. M :' El Secretario, Manuel 
Prieto. 

ANUNCIOS OFICÍILKI 

Don Enrique Mart ínez H^r r áoz , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infaoteriti de A s t u r i a s , n ú m . 3 1 , y 
Juez instructor del expediente 
seguido por falta de incorpora
ción á Cuerpo al soldado de este-
R e g i m e n t ó , Epifanio Barreiro R o 
d r í g u e z . • 
Por el nresente edicto llamo, cito 

y emplazo al citado individuo, para, 
que en el preciso t é r m i n o de t reinta 
días , á contar desde la publ icación 
de este edicto, se presente á decla
rar en esta Juzgado, sito en el. 
cuartel de Reina Cristina, si se ha
llase en esta Corte, y en coso con
trario, haira aaber. su paradero por-
conducto de la autoridad correspon
diente; haciendo extensiva esta c i 
t ac ión , tanto á sns padres y parien
tes, como á cualquier persona que-
pueda aar noticia respecto á su ac
tua l paradero. 

Dado en Madrid á los Ib din? del 
mes de Noviembre de 1905.—Enri
que Mart ínez . 

# • 

Don Enrique Mart ínez Her ránz - p r i -
: raer Teniente del Regimiento de 

In f in tenade A s t u r i a s , n ü m . 3 1 , y 
, . Juez instructor del; expediente 

seguido por .falta dé incorpora-
' c i ó d ' á Cnerpo.ár soldárto de este, 
i - B e g i m i e h t ó . F f a n c i s c o G a r c i s G a r -

C l i . • 
Por el p resen té edicto llamo, c i to 

y emplazo al citado individuo, para 
que en el té rmino de treinta d í a s , 
á - c o n t a r desde la publ icación de 
e s t é edicto." se presente á. declarar 
en este Juzgado., sito en oí cmir te l 
de Reina Ciist ina, si se hallase en 
esta Corte,'y én caso contrario, haga 
saber su paradero por conducto de la 
autnridad correspondiente; hacien
do extensiva esta c i t ac ión , taoto i 
sus padres y parientes, c o m o á cual- . 
qu í e r persoaa que pueda dar noticia 
r e s p e c t o á su actual paradero. 

Dado en Madrid á los 15 dí»8 del 
mes d é Noviembre de 1905.—Enri-
qne Mar t ínez . 

ANUNCIO PABTICULAR 

" En casa de Maximiano Ramos, 
Guarda de Campo, y vecino de Vi l la -
r r o a ñ e , Ayuntamiento de V i l l a t u -
r ie l . se halla depositada una yegua 
que e n c o n t r ó extraviada. Su d u e ñ o 
se presentara á recogerlo, dando 
previamente las señas de la misma, 
y abonando al mismo tiempo de la 
entrega los gastos que dicha yegua 
kava ocasionado. 

Imp. da la Diputación provincial 
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